
7988 Miércoles 23 febrero 2000 BOE núm. 46

3655 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2000, de la Uni-
versidad de Extremadura, por la que se convocan a
concurso varias plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
que regula los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), y a tenor de lo establecido en el artículo 133
del Decreto 173/1996, de 11 de diciembre («Diario Oficial de
Extremadura» del 19), que aprueba los Estatutos de la Universidad
de Extremadura,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria; por el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), por los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
y en lo no previsto por la legislación general de funcionarios civiles
del Estado, y se tramitarán independiente para cada una de las
plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir además las condiciones académicas
específicas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4.o, apartado 1, letra c) del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Uni-
versidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la Ley
11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor Titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero Superior o cumplir las condiciones señaladas en el
artículo 35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extre-
madura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será
original o fotocopia compulsada.

De conformidad con el artículo 5.o, 1, del Real Decreto
1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar referida
a fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abo-
nado la cantidad de 5.000 pesetas. La mencionada cantidad será
ingresada en la cuenta corriente número 12.506.671 de la Caja
Postal (oficina principal) de Badajoz, bajo la denominación
«UEX-Pruebas Selectivas».

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes la relación de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector,
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre las
indemnizaciones por razón del servicio, las Comisiones encargadas
de juzgar los concursos están clasificadas en la categoría primera
del anexo 4.o del Real Decreto citado, según Resolución de la
Dirección General del Gasto de Personal del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, de fecha 9 de enero de 1986.

Séptima.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación seña-
lada en los artículos 9.o y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, modificado parcialmente por Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate de concurso
o concurso de méritos.

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o acreditación similar.
b) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil

correspondiente.
c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competente en materia
de sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 21 de enero de 2000.—El Rector, Ginés María Salido
Ruiz.
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ANEXO I

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Referencia del concurso: 66/0418. Área de conocimien-
to: «Economía Aplicada». Departamento: Economía Aplicada y
Organización de Empresas. Centro: F. Ciencias Económicas y
Empresariales (Badajoz). Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Economía Española y Mundial. Clase de
convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Referencia del concurso: 66/0433. Área de conocimien-
to: «Historia e Instituciones Económicas». Departamento: Econo-
mía Aplicada y Organización de Empresas. Centro: F. Ciencias
Económicas y Empresariales (Badajoz). Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Historia Económica Mundial
e Historia Económica de España. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Referencia del concurso: 66/0496. Área de conocimien-
to: «Filología Inglesa». Departamento: Filologías Inglesa y Alema-
na. Centro: F. Filosofía y Letras (Cáceres). Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área. Clase de con-
vocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria. Referencia del concurso: 66/0369. Área de conocimien-
to: «Teoría e Historia de la Educación». Departamento: Ciencias
de la Educación. Centro: F. Formación del Profesorado (Cáceres).
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en
Historia de la Educación. Clase de convocatoria: Concurso. Núme-
ro de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria. Referencia del concurso: 66/1603 Área de conocimien-
to: «Derecho Mercantil». Departamento: Derecho Privado. Centro:
Centro Universitario de Plasencia (Cáceres). Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en el área. Clase de con-
vocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria. Referencia del concurso: 66/0675. Área de cono-

cimiento: «Arquitectura y Tecnología de Computadores». Depar-
tamento: Informática. Centro: Escuela Politécnica (Cáceres). Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área.
Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria. Referencia del concurso: 66/1810. Área de cono-
cimiento: «Filología Inglesa». Departamento: Lengua Inglesa. Cen-
tro: Centro Universitario de Mérida (Badajoz). Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en inglés aplicado a
la informática y a la topografía. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria. Referencia del concurso: 66/1789. Área de cono-
cimiento: «Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría».
Departamento: Expresión Gráfica. Centro: Centro Universitario de
Mérida (Badajoz). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Geomorfología. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria. Referencia del concurso: 66/1141. Área de cono-
cimiento: «Máquinas y Motores Térmicos». Departamento: Inge-
niería Química y Energética. Centro: Escuela de Ingenierías Indus-
triales (Badajoz). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en centrales eléctricas. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria. Referencia del concurso: 66/0849. Área de cono-
cimiento: «Ingeniería de Sistemas y Automática». Departamento:
Electrónica e Ingeniería Electromecánica. Centro: Escuela de Inge-
nierías Industriales (Badajoz). Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en regulación automática y control
digital. Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escue-
la Universitaria. Referencia del concurso: 66/0485. Área de cono-
cimiento: «Filología Inglesa». Departamento: Lengua Inglesa. Cen-
tro: Facultad de Educación (Badajoz). Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en idioma extranjero II (inglés).
Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.
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